
Añg sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundo, fe
nuestra sabia Constitución.

■ 1

CORTES.
Dia i.° de enero. La comisión de Justicia, en vista de una

representación de Doña Josefa Magenis y Ortiz, quejándose del
general Echavarri por haber infringido la Constitución, atrope-
llando 4kj su marido D. Lorenzo Basabru ; era de dictamen , en
atención á que en la representación se decia haber tomado providen-
cia la.Regencia sobre este asunto, podia remitirse el recurso á la
misma, para que dispusiese que á la mayor brevedad se instruye-
«c el expediente, y resultando justificada la infracción se proce-
diese á exigir laresponsabilidad á los delincuentes, dándose cuen-
ta á las Cortes del resultado. Se leyó á continuación otra instan-
cia de,esta interesada , en la qual exponía que , habiendo reclama-
do el juez de primera instancia de Córdoba el conocimiento de la
causa de dicho, su marido, se habia suscitado competencia ; la qual,
según voz pública, se habia ya dirimido, no obstante no haber
recibido el expresado juez noticia de esta medida , como constaba
por.certificación del mismo. El Sr. Calatrava , oponiéndose al dic-

tamen, d^ la _c;Qm^ inútil que se remitiese la repre-
sentación, al'Gobierno., quando de la fecha de la primera represen-
tación se. deducía su poca actividad para averiguar y castigar
semejantes atentados ; propuso que se pasase á la misma comisión
<¡ la segunda representación, á fin de que en vista de ella
apusiese lo conveniente. Varios'Sres. diputados se quejaron de las
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tropelías que el general Echavarri cometía en Corone ..^cretario Herrera dixo que en la «ecreta-ría exilia, para darse cuen-
ta, una infinidad de reclamaciones contra este gefe: el Sr. XimenzHoyo, diputado de Córdoba , confirmó lo que se habia indicadoacerca de sus escandalosos excesos, añadiendo que el Gobierno ha-bia tomado providencia. En fin, se acordó, á propuesta del SeñorZumaíacarregui, queda Regencia informase i la mayor brevedad
sobre las ocurrencias de Córdoba relativas á las infracciones de
Constitución que se reclamaban centra el general Echavarri, yparticularmente acerca de la relativa á Basábrú. '■

Leyó á continuación él Sr. Barcena el voto de los tres Sres.individuos de la comisión que disintieron de la mayoría ; y en se-
guida el Sr. Creus un papel firmado por varios Sres. diputados deCataluña, en que haciendo presente las providencias que hablantomado para investigar la opinión general de aquélla provincia so-bre él asunto de la Inquisición, solicitaban que se difiriese lareso-lución dé este punto hasta que se recibiese contestación relativa
al mismo dictamen dé la comisión que hábian remitido á Cataluña.El Sr. Valle leyó también varias contestaciones que habia recibi-do de la junta de la misma provincia; la qíaál, habiendo, consul-tado al obispo de Vich, opinaba que el punto de la inquisicióndebía suspenderse; pero en el caso de que el Congreso-tuviese *&bien resolverle convenía, para no incurrir en la nota de débiles "ó
fanáticos, que se restableciese el tribunal con lasreformas corres-
pondientes. El Sr. Arguelles, aunque celebró el zek> dé los Sres.
diputados de Cataluña, manifestó que la ¡msperísion que solieitá-"ban era un medio dilatorio, qué püdiefá;ser interminable, p'aésel Sr. diputado-de'Manila tenia derecho entórrcés ptfrá'pedirlacon
respecto á su provincia; Analizó y refutó alalinas éxpr :ÍóneS del
;Voto de los Sres. disidentes /relativas al modo con que eonfi'M:-h'íi autoridad espiritual de la Iglesia con los'medios tempérale. <e
"qae-se val» la Intjvrisicion'; manifestó la -necesidadde-que te üüs-
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Dia 4. Al tribunal de Cortes se le prorogaron otros 15 dias
para concluir la causa del Sr. diputado "Res. ' ■ ■'

Se procedió, conforme á lo acordado , á la discusión del dic-tamen de la feomision de Constitución acerca de los. tribunales pro-
tectores de la religión ; comenzando con la lectura de las dos pro-
posiciones siguientes, que para proceder con orden la comisión su-
jetaba como preliminares á la deliberación de las Cortes. Primera:La religión católica apostólica romana será protegida por leyes
conformes á la*Cónstitucion. Segunda: El tribunal de la Inquisi-
ción es incompatible con la Constitución.



Decreto acordado por las-Cortés en sesión secreta, cuyo resúrhen es el
siguiente. ;c <

Artículo pñfnem. Se autoriza á la Regencia para t|ue pueda«omferar á los generales en gefe de los exércitos de oper**¿ones,capitanes generales de las provincias del distrito que según crea
conveniente asigne á cada uno de dichos exércitos.

Segundo. En cada provincia de las que compongan el distri-
to habrá^ un gefe político; el qual, con el intendente , alcaldes yayuntamientos obedecerán las órdenes que en derechura les co-
munique el general en gefe delexército de operaciones, en las co-sas concernientes al mando de las armas y servicio del mismo exér-cito ; quedándoles .en lo demás libre y expedito el exercicio de susfacultades.

trase la nación sobre vm tribunal, qué no conocía porque jamas sehabia podido hablar de él con libertad, procurando los interesl-tíos en su conservación que el pueblo sencillo creyese que las pa-labras Inquisición y religión eran sinónimas; y separando goé ffiila cuestión de todo lo que pertenecía á la autoridad eclesiástica,que para nada venia- á cuento con respecto á las leyes civiles de
este tribunal, suplicó á los Sres. diputados que hubiesen de impug-
nar el dictamen de la comisión, que no extraviasen la cuestióny sin confundir lo espiritual con lo temporal se limitasen al" senti-do de la segunda proposición. El Sr. Cañedo sostuvo el voto délos Sres. disidentes, inculcando que la comisión debía haberse li-
mitado , conforme al acuerdo de las Cortes , á la cuestión de laincompatibilidad ó compatibilidad del tribunal con la Constitución.
El Sr. Gallego, con la lectura de las actas de la sesión del diaas dé ábrrt; demostró que la comisión había hecho lo que debía.El Sr. Muñoz Torrero contestó al Sr. Cañedo , probando que el
tribunal dé la Inquisición era un establecimiento puramente civil- El Sr. Galanava pidió que el Sr. presidente ño permitiese que se

; extraviase la cuestión; y leídas otra vez por disposición del misrmo Sr. presidente las dos indicadas proposiciones preliminares dela comisión, quedaron varios Sres. diputados con la palabra pa-ra el dia siguiente, y se levantó la sesión.
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" rcero. Los generales en gefe de los exércitos de operaciones
siempre^ue -convenga destacar oficiales , para qut cuiden
nservacion de algún distrito ó provincia de su demarcación;

4yo caso y en el de que este oficial se introduzca en alguna
quando importe al servicio de la nación se observará lo pre-

venido en el articulo 7.0 tit. 3.0 trat. 7.0 de las ordenanzas. Los



Séptimo. La recaudación é inversión de los fondos de todas
Jas provincias se hará por el orden prescrito en la Constitución,
leyes y decretos de las Cortes.

Octavo. El Gobierno asignará sobre el producto de las ren-
tas y contribuciones de las provincias de la demarcación de cada
exército 1q que sea necesario para la manutención del mismo,
sin perjuicio de proveer á ella con otros fondos.)

Noveno. La Regencia presentará á las Cortes el presupues-
to de los. gastos de los exércitos y el estado de los productos
de las rentas y contribuciones de las provincias de la demarca-
ción de cada uno. „

Décimo. Los intendentes generales de los exércitos estarán
á las órdenes de sus generales en gefe con arreglo á los artícu-
los i.° y 2° tít. 18 trat. 7.0 délas ordenanzas, en.quanto no se
opongan al artículo 353 de ía Constitución.

Undécimo. Ningún pago de qualquiera clase que sea para
los individuos ó gastos de un exército se abonará, sin que ade-
mas de la intervención necesaria y del V.° B.° del intendente
lleve también el del general en gefe, el qual será responsable
por su parte de la legitimidad del pago &c

Quinto. En cada exéreuo de operaciones habrá ün intenden-
te general, cuya autoridad en lo relativo á guerra se extenderá
á la demarcación de aquel exército, quedándole en esto subor-
dinados los intendentes de ella , con arreglo á la instrucción de
aa de octubre de 1740 y á la orden de 23 ; dé febrero de 1750*

.

Sexto. La .Regencia-, sin perjuicio de que desde luego se pon-
ga en execucion este plan, propondrá á las Cortes la planta de
Jas oficinas de cuenta y razón de dichas intendencias &c,



1 Cv- S

Lo que no tiene duda es que las Juntas nocturnas
ya empezaron antes del viernes, porque en este dia ya se
sabia quienes y en queorden debían salir los diputados, sin
que discrepase la votación ni un ápice; y no fui yo soló
el que sabia esto, mas de dos docenas de personas podría
nombrarle que sabían de memoria la lista de los candida-
tos, y de los concurrentes al acto de la elección habia mu-
chos que decian públicamente ahora sale Tenreyro, ahora
el Penitenciario, ahora González Montaos, ahora el Arzo-
bispo,^ ahora el cura de Sayar ; de esto no dude vmd.
ulI momento, por que algún otro elector percibió clara y

jpor todo , siendo así que la comisión nombrada para revi-
sar las credenciales y actas de elección de los electores y'
el secretario, hallaron muchos y graves defectos en muchas,
} por tanto seria conveniente que se viesen los dic-
támenes de unos y otros. De todos modos siempre es
cierto que á pesar de las nulidades que indicaban, la Junta
pasó por todo.

Lo que yo desearía saber, era el lugar donde se reu-
nieron los perillanes pandillistas que por bien conocidos
no los nombro, quedando solo quatro hombres de bien re-
putados por tales , y que no se congregaron á tomar un
vasito dé agua con azúcar rosado , y las empanadijas de
la segunda parte de la Peregrina. ->

z

i . (i) ,-Fué error de pluma , pues debia decir las mas en
taez.de las.demás y en este sentido no hablé de unas 3 ú $.



Vmd. no sabrá- acaso el coloquio del Sr. Tenreyro
con el Sr. secretario cura de Bastábales en que aquel qui-
so que se nombrase cada diputado por sus títulos, y este
eludió chuscamente la pretensión del Sr. Tenreyro que no
se hizo cargo de que s» se le llamase coronel por serlo de
Tuy pierde el derecho de diputado, y que si se le IU*
mase conde se levantaría un caramillo de mil demonios ,
porque los de Vigo no quieren sobre sus costillas un con*
de, y el asunto está en preito. A mas de estose dcda mu-
cho de la residencia de siete años del Sr. Tenreyco segua
el plan que se siguió en la votación.

Es cierto que el Sr. Elordui, cura de Sorribas sé
quejó de que los electores no eran libres en ampliar los s
deres para los futuros diputados , y que le replicó eí

bien sostenida del Sr. marques de Campo Sagrado; p^ro
Armero á esta infundada quera, así como la respu

distintamente estas habtilías que al instante veta realizadas.
La consecuencia dedúzcala vmd.

No nos acordemos del poeo miramiento qtaehubo d
mayor parte de los electores para con tanto gallego de mérito
que con malicia se han dexado en el tintero , acordándo-
se de un navarro y dos aragoneses, porque esto olería á
provincialismo. Lo que no debemos ech*r en saco roío es
que no haya habido mas delicadeza en elegir sugeto» de
conocida ciencia en materias de legislación , economía-pr>-
lítica, diplomacia, estadística, en fin de una vasta erudi-
ción sobre todos; los ramos de gobierno, porque si quatro
de los electos saben algo* de teología ó cánones , en cuyas
facultad-es no les negaré conocimientos ;■ en todo lo demás
pare vmd. de contar, y acabóse, si hasta ahora para los
mas esto de economía, estadística, to"c. sino son palabra*
que suenan á heregía, son á lo menos unos animales de
las Indias tan extraños que nunca les han visto M pelo.
Al Sr. González Montaos no le injuriamos en decir que ci-
tas materias le soti tan desconocidas, como para mi la
Nueva-Holán da'. -



somos Ubres, porque no sabrían lo que se decían; que un

infinitas consecuencias. Yo no me pasmaría de que un jego
y uno de esos que se llaman libertinos, dixesen— luego no

peliagudo punto que presenta un vasto campo para sacar

Descansemos un poco , Sr. Redactor : tomemos un
polvo, y mientras discurramosesobre este tan delicado y

de libertad y la conveniencia en ampliar los poderes.
también es una verdad que el Sf. Arzobispo apoyo la falta

al común de los curas la palabra libertad les pareció im-
pía, ya porque el Sr. Elórdui aquí trocó los frenos, de-
biendo saber que no hay mas libertad que la que dan las
leyes ; y que excederse de estas es libertinage y disminuir
su fuerza es despotismo. Libertad debe tener el hombre,
pero justay arreglada , y no á gusto.de cada uno, porque
cotonees seria una anarquía. Tampoco me admiraría que
qualquiera elector de qualquiera clase que fuese quisiese
ampliar ó coartar los poderes , porque una propuesta se-
mejante nunca pasaría de error, de entendimiento en un
individuo. Lo que me da en que pensar es que el Sr. Ar-
zobispo haya apoyado al cura y se 4iaya extendido algo
mas sobre la materia. Sabemos quanto mal se habla de
las Cortes por algunos energúmenos; quan mal recibida
fué por varios*, quanta resistencia y quantas trabas se
oponen al cumplimiento de la Constitución, lo que inco-
mode) á muchos la abolición délos Señoríos, el Voto &c.
&e. &c. Digo yo ahora ¿por qué razón el Sr. Arzobispo
apoyó lá ampliación de los poderes ? No me atrevo á de-
cidirme : soló sí observo que en las elecciones parroquiales
los mas fueron eclesiásticos , en las de partido los mas
eclesiásticos y electos diputados los mas eclesiásticos ó de-
-votos de señoríos y de votos, debiendo añadirse á todo es-
to Que de cierta mano 9e extendieron esquelas hasta Mon-
'.forrc pidiendo que se eligiesen curas. Luego hay sistema ,ry esperanzas de que vuelvan las aguas por donde solían ir.

Cuente vmd. con la amistad de D. Ingenuo.

cura dixese esto no lo entiendo, ya por que hasta ahora



¡ Que es estol (dixe entre .mí) ¿Este eclesiástico no na
jurado la Constitución ? ¿No la habrá leído diversas ve-
ces ? ¿ Como , pues, quebranta un juramento que ha hecho
con tanta solemnidad? ¿Es posible que sobre ser nula la
elección que hicieron los del partido de Rianjo , venga
ahora este cura á invalidar la que se hace aquí ? Acor-
dóseme aquel principio del Derecho que dice : Quod ab
initio nullum est tractu- temporis non convalescit. Basta d¡je
exordio.

D. Gabriel Urrutia, cura de Rianjo, está citado y
emplazado por mandado de la sala del Crimen de la Cor-ruña sobre una causa de infidencia, en la que hay co-
sas muy originales. Añádese á esto que el mismo cura ha
firmado y tiene reconocido jurídicamente una representa-
ción , que hizo dirigir ,á ;§in general francés, dcscubrién*
dolé la insurrección de c%ta villa , pero*que él protesta-
ba ser obediente al intruso^ Este papel, documento rele-
vante de su patriotismo, cf£;e acredita el talento superior
de un hombre que sabe vivi^-segun los tiempos, se halla
unido á dicha causa , la qué^áun se está siguiendo, en la
referida sala del Crimen. ¡ Queital Sr. Redactor ! ¿ Po-
drán pasar estas elecciones !........ Si se aprueban, están
por demás en la Constitución la quinta causa del artículo
25, el 2Ó, el 45, y cl 75 , acerca de los derechos de
ciudadano.

Si á los honrados labradores y artesanos de Ga..cia,
en lugar del libro de los Doce Pares y otros papeles in-
útiles , que leen á ratos desocupados, se les proporciona*



Veracruz 13 de setiembre.

Y en ínterin sírvase insertar este aviso, quedando
do.tfad, su servidoi L. B;.... G. &<" -

Esta digresión no me impide asegurar, que aunque
al soberano. Congreso nacional es*>á lejos de aquí , no que-
dará sin efecto el artículo 373, ni menos faltaré á la pro-
mesa que hiee con los demás conciudadanos, principal-
mente al acordarme del artículo 7-° que dice : "Todo
asfañoí está obligado á ser .fiel m la Constitución."....,

Clones con 01ro uua» , y -oc^-é'cfriiií*' ja iii/w*nuau «„ .—

dignos Padres de la Patria en haberles prodigado lo^ te-
soros de una felicidad 1 que a.un se les oculta.

NOTICIAS.

.idertos, y 200 entce sanos y heridos fueron hechos pri-
sioneros, y conducidos; por los rebeldes á Tehuacao, donde
1q& euceprajott en la. cárcel pública. Etvaliente Lavaqui, de*-

£1. 19 dd pasado entró eu S. Agustín delPalmar el ca-
pitán Layaqul con 35.0 hombres y' 3 piezas de artillería. A
poco rato se* presentaron 4$ rebeldes;, que acometieron aV
pueblo^ por todos lados, comenzándose un fuego horroroso,
que duró desde las 10 de la mañana de aquel dia hasta las
a de la tarde del siguiente, sin intermisión alguna. Consu-
midas á este tiempo las. municiones, mue-ptos, muchos de los
leales, heridos, otros, y sin fuerza* todos, se apoderaron los
íebeldes del pueblo, cuyo-vecindario , que habia recibido á
las tropas con muestras de júbilo, tomó parte contra ellas
apena» se presentaron los facciosos. Como 150 quedaron



Sevilla 15 de enero
La junta electoral de esta provincia de Sevilla ha ele-

gido por sus representantes para las Cortes generales y ex-
traordinarias las personas siguientes : D. Pedro Prieto Ló-
pez , presbítero : D. Francisco de Sales de la Barcena ,
presbítero : D. Celestino Sánchez, presbítero : D. Agustín
Moreno Carino, presbítero: D. Antonio Fernandez de
Córdoba : D. Ramón Bravo: D. Antonio Calderón, canó-
nigo lectoral de Málaga: D. Fernando Aguilar : D.-Juan
liopez de Reyna. = Suplentes. D. Nicolás Maestre, presbí-
tero : D. Pedro Baena* vicario de Estepa : D. Alexandro
Pérez, vicario de Osuna: D. Francisco Ignacio de Aguilar,
de Ecija. = Aunque-han protestado las elecciones varios de
los electores, por nulidades en los elegidos y algunas ocur-
rencias sobre que resolverá el soberano Congreso, se pro-
cedió á un Te Deum condicional,,.porque la validez de las
elecciones depende de la resolución de las Cortes; (Diario-
Redactor de Sevilla.)

Ledesma 16 de enero.
; h lian reforzado esta guarnición con algunas compañía

que han bajado desde Salamanca : corre la voz de que van

pues de tener 3 heridas, se defendía bizarramente con un
fusil, y fué muerto á machetazos.. Estos malvados iban acau-
dillados por los curas Motezuma y Sánchez, que últimamen-
te se-hallaban en Tehuacan con el cura Moréios, y gran
número de clérigos y fray les, que son oficiales de su exér-
cito, el que asciende, según dicen, á 7$ hombres, que se
han hecho fuertes en aquel punto, atrincherados en la plaza
de Ja ciudad con caxones de gruesas vigas, llenos de tierra
y piedras.

Alicante 12 de enero.
El exército expedicionario permanece en estas inmedia-

ciones sin novedad, aunque-creemos que pronto dé princi-
pio á las Operaciones.



Corre la voz de que se conferirá en propiedad la secre-
taría de la Guerra al Sr. Carvajal; y que será promovido
á teniente general, en atención á sus distinguidos servicios.

, Se dice haberse recibido de América dos expedientes.,
de los quales resulta excomulgado y deudor á los fondos
públicos el doctor Ostolaza. c

""; Díeese que el exército de reserva de Andalucía va á
ponerse en marcha.

Sigue Mochune de gobernador, y Corno de juez de po-
licía. No puede nadie vivir aqui especialmente por las e 3

s^ones del juez, que atento solo á llenar su bolsillo, no
en la cárcel, y espolia con el mas leve pretesto. Lo

ucesados de antaño vuelven con sus habí
uades á ser verdugos de los honrados vecinos y amigos d:

los franccseSi Es' imposible- que el olmo dé peras, y lo e

Salamanca 18 de enero.
Siguen los franceses en- sus misrrias posiciones, y dis-

puestos á hacer una requisición exacta de víveres y dinero
con el objeto de no dexar recurso alguno á los habitantes
de los pueblos , visto que no pueden satisfacer su ambición
de otro roódoP'Cometen aqui todo género de vejaciones, y
dérrivan tantas casas que tendremos todos que refugiarnos
á los montes dentro de poco , y formar nuevas poblaciones
de barracas. Nuestro amigo D..N... que está en esa, mani-
festará á vmd. pintura mas circunstanciada de nuestra des-
gracia , &c.

a srlir á laRivera para hacer efectivo el pago de las contri-
buciones, pues sin embargo- de los que trageroñ en rehe-
nes , nada casi han podido pagar los pueblos.

Cádiz 18 degenero.

3 i

Admitida la dimisión del Sr. Pizarro, díeese que se ha
encargado el despacho interino de la secretaría de la Go-
bernación' de la península al Sr. Labrador.



Por la parte de Castilla desde- Toro basta, León, inclusos,
los pueblos de Villalpandoa, Mayorga,,. IjCioseQo, Valderas
Mansilla &c. hay 6® franceses, de infantería 800 y tant,os¡
caballos con 607 piezas de artillería. ( b)

( i). Se asegura que losfranceses abandonaron á Afd<2r/<#,
y que las tropas del general Elio entraron en esta villa , ají
como que los enemigos pasaron pov Valladolid para Burgos,

OFICINA DE DON MANUEt, ANTONIO. REX

vmd. me entiende. (Carta part.)

Oviedo 30 de enero.

,.5eguti cartas de Santander? del 18 del presente los fran-
ceses entraron en adonde fueron acometidos poi?
tropas de Longa, que dentro Jbl mismo pueblo les causadora
la pérdida de 200 hombres. En seguida dicho coronel Longa
£ayó sot?re la guarnición de Salinas de Anana, la sorpren-
dió y cogió 250 prisioneros. El genera] Caifarelly con bas-f
tante fuerza llegó á reforzar la guarnición de Santoña, y
de allí se dice que habrá yenicio á Santander el 22 ó 13,
tiasta cuyo tiempo no $e habia acercado. Se asegura en ias
mismas cartas que vienen á Vizcaya 4 batallones de. Mina
para obrar contra los franceses en unión con las trocas.4$
Metidizabal y Longa, También se qUiSe-, qus b3® salirjo para»
Francia algunas tropas y que e% Jas, &&ftü&is&ti&& pedi4flb
un número rany grande de raciones de lo quajr!quiere>n aK
gunos deducir que m;Uy luego.piensan retirarle hacía, elEbro,


